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	MECANISMOS DE PARTICIPACION DE INICIATIVA CIUDADANA

	NOMBRE MECANISMO
	BREVE DESCRIPCION
	REQUISITOS PARTICIPACIÓN
	NOMBRE REPRESENTANTES O CONSEJEROS
	LINK AL TEXTO DE LA NORMA

	Enlace

	CONSULTA PUBLICA

Plan Regulador Comunal.
	El proceso de elaboración de los planes reguladores intercomunales o metropolitanos, de los planes reguladores comunales y de los planes seccionales, así como el relativo a sus modificaciones, deberá ser transparente y participativo, debiendo requerirse la opinión de los vecinos afectados y de los principales actores del territorio planificado. Con tal objetivo se debe contemplar, como paso previo a la elaboración del anteproyecto del plan, la formulación de una imagen objetivo del desarrollo urbano del territorio a planificar.
	· Los ciudadanos participan en la formulación de la imagen objetivo, de desarrollo urbano a nivel comunal. 

· Al Concejo  municipal le corresponde aprobar el resumen ejecutivo y plano de la propuesta, en plazos dados.

· Se deben realizar audiencias públicas.

· Exposición de documentos y audiencias públicas  deberán publicarse en sitios web, diarios y mediante comunicación directa a interesados
	· Participan integrantes del Cosoc.

· Organizaciones sociedad civil.

· Vecinos afectados e interesados en la materia.


	· Ley  21.078,  art. 28 octies.
	ver

	PLEBISCITOS
	Se trata de una manifestación de la voluntad soberana de la ciudadanía local, que expresa su opinión en relación con materias de interés comunal y competencia municipal, a iniciativa de la propia autoridad o a requerimiento de los propios ciudadanos
	· Acuerdo del H. Concejo Municipal, a requerimiento de los 2/3 de sus miembros en ejercicio;

· Solicitud de los 2/3 de los miembros en ejercicio del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil COSOC, ratificado por los 2/3 de los miembros en ejercicio del H. Concejo Municipal;

· Iniciativa del 5% de los ciudadanos inscritos en los registros electorales de la Comuna al 31 de diciembre del año anterior; y 

· Demás requisitos específicos de la LOC de Municipalidades y Ordenanza de participación ciudadana del Municipio.
	No aplica
	· LOC Nº 18.695 Municipalidades: artículos 99 al 104;
· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 8 al 27;

· LOC Nº 18.700 Votaciones populares y escrutinios.
· Convocatoria 2014
	ver
ver
ver
ver

	AUDIENCIA PÚBLICA
	Es un medio a través del cual se conocerá de materias que se estimen de interés comunal y que sean planteadas por ciudadanos y/o sus organizaciones.
	· Solicitud en duplicado con 100 firmas de respaldo, que contenga los fundamentos y antecedentes de la materia sometida a conocimiento;

· Debe contar con quórum mínimo: mayoría absoluta de los Concejales en ejercicio;

· Protocolo, disciplina y orden de la audiencia será el mismo que el de sesiones del H. Concejo Municipal, debiendo ser informada a lo menos con 15 días de anticipación;

· Alcalde deberá gestionar solución de problemas planteados en audiencia, designando un Director responsable, para informar dentro de 20 días de realizada la audiencia.
	No aplica
	· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 31 al 39.
	ver

	OFICINA DE RECLAMOS E INFORMACION
	Se trata de una oficina incorporada a la Orgánica Interna del Municipio e incorporada a la Oficina de Partes, dependiente de Secretaría Municipal, donde cualquier ciudadano, organización comunitaria, entidad empresarial o social podrá representar por escrito y en términos respetuosos los reclamos, peticiones y sugerencias que estimen necesario estampar
	· Presentación escrita y en duplicado; con nombre, C.I. y firma del solicitante;

· Formulada en términos respetuosos;

· Indicar claramente las materias expuestas y peticiones concretas a la autoridad;

· Plazo máximo de respuesta de 20 días.
	No aplica
	· Constitución Política de la República: artículo 19 Nº 14;
· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 40 al 46;

· LOC Municipalidades: artículo 98, sobre OIRS.
	ver
ver
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	PLAN REGULADOR Y SECCIONALES
	Se trata de un instrumento administrativo, aprobado por el H. Concejo Municipal, que determina las zonas edificables, con indicación de su densidad máxima.
	· Municipio formula proyecto de Plan Regulador o modificación a éste y comunica a organizaciones y vecinos afectados;

· Audiencia pública para dar a conocer el proyecto a Comunidad;

· Consulta al COSOC (ex CESCO);

· Exposición del proyecto para recibir observaciones dentro de 15 días;

· Audiencia pública que incluya la resolución de las observaciones efectuadas;

· Consulta al COSOC (Ex CESCO)
	No aplica
	· D.F.L. Nº 458/1975 Ley General de Urbanismo y construcción;
· D.S. Nº 47/1992 Ordenanza General de Urbanismo y construcción;
· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 62 al 71
	ver
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	ORGANIZACIONES COMUNITARIAS
	Son personas jurídicas sin fines de lucro y de Derecho privado, que tienen por objeto representar y promover valores e intereses específicos de la comunidad
	· Se clasifican en Territoriales y Funcionales, distinguiéndose al efecto los requisitos legales necesarios para su constitución;

· Son asesoradas por Secretaría Municipal a través de funcionarios y dependencias especializadas;

· Para formar parte de ellas se requiere tener la calidad de vecinos de la comuna; tener 14 (Juntas de Vecinos)o 15 años de edad (Organizaciones Funcionales); no haber sido condenado a delito que merezca pena aflictiva y ser chileno o extranjero avecindado en chile por 3 años;

· Deben inscribirse en el Registro Nacional de Personas Jurídicas sin fines de lucro, que mantiene el Servicio de Registro Civil e Identificación, que además tiene la obligación de certificar la vigencia de sus directorios.
	No aplica
	· Constitución Política de la República: artículo 19 Nº 15
· Ley Nº 19.692 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias;
· Ley Nº 19.862 sobre Registro de Personas Jurídicas Receptoras de fondos públicos: artículo 5º;
· Ley Nº 20.500 sobre Asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública: artículos 1º al 20;
· D.A. Nº 7375/1998 Orgánica Interna  Municipalidad de Viña del Mar;
· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 72 al 77
	ver
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	ASOCIACIONES LEY Nº 20.500
	Son personas jurídicas sin fines de lucro y de Derecho privado, regidas por el Título XXXIII del Libro I del Código Civil, que tienen por objeto representar y promover valores e intereses específicos
	· Se clasifican en Corporaciones y Fundaciones, con requisitos legales específicos para su constitución, que se encuentra a cargo de Secretaría Municipal;

· Deben inscribirse en el Registro Nacional de Personas Jurídicas sin fines de lucro, que mantiene el Servicio de Registro Civil e Identificación, que además tiene la obligación de certificar la vigencia de sus directorios
	No aplica
	· Constitución Política de la República: artículo 19 Nº 15
· Ley Nº 20.500 sobre Asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública
	ver
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	FONDOS PARA PARTICIPACIÓN
	Se trata de fondos otorgados por el Municipio destinados a brindar apoyo financiero a proyectos específicos de desarrollo comunitario en áreas determinadas por los Reglamentos, bases y formularios de postulación de cada uno de ellos
	· Fondo de Desarrollo Vecinal FONDEVE;

· Fondo de Desarrollo Vecinal FONDEVE Deportivo;

· FONDEVE Deportivo Escolar;

· Fondo de Autoconstrucción FAC;

· Fondo de Inversión en Grupos Prioritarios IGP;

· Fondo de iniciativas culturales comunales FIACC;

· Fondo para el desarrollo de Agrupaciones Folclóricas;

· Fondo de Inversión en Seguridad ciudadana FISC;

· Cada Fondo tiene su Reglamento y requisitos de postulación específicos, pero todos deben ser aprobados por el H. Concejo Municipal
	No aplica
	· LOC de Municipalidades: artículo 5º letra g);
· Ley Nº 19.418: artículo 45;
· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 78 al 91

· D.A. Nº 6724/2002
· D.A. Nº 6725/2002
· D.A. Nº 6727/2002
· D.A. Nº 2385/2006
· D.A. Nº 6460/2006
	ver
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	CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL CCOSC
	Es un órgano asesor de la Municipalidad en el proceso de asegurar la participación de la comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la Comuna
	· Se conforma con representantes de las organizaciones Comunitarias, de Interés público, sociales y representativas de actividades relevantes para la comuna;

· Para ser consejero se requiere tener 18 años de edad; un año de afiliación a la entidad que representa; ser chileno o extranjero avecindado; no haber sido condenado por delito que merezca pena aflictiva;

· Los Consejeros durarán 4 años;

· Sesiones públicas, su ministro de fe será el Secretario Municipal
	· Organizaciones Comunitarias Territoriales
· Organizaciones Comunitarias Funcionales
· Organizaciones de Interés Público
	· LOC de Municipalidades: artículos 94 y 95
· D.A. Nº 11256/2014
· D.A. Nº 5949/2014
	ver
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	CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA
	Es un órgano consultivo del Alcalde en materia de seguridad publica comunal y será, además, una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local.
	Los requisitos para participar en el Consejo son los establecidos en el art. 104-B  de la Ley 20.965
	Alcalde;  Intendente; Dos Concejales elegidos por el Concejo Municipal; El oficial o suboficial  de fila de Orden y Seguridad de Carabineros de Chile mayor categoría en la comuna; El Oficial de la PDI; El Fiscal adjunto de la Fiscalía Local; Dos  representantes del Consejo Comunal de organizaciones de la Sociedad >Civil, Un funcionario municipal –Si hay Director de Seguridad Publica, será designado Secretario Ejecutivo; Un representante de Gendarmería de Chile; Un representante del Servicio Nacional de Menores; Un representante de SENDA .
	Ley 20.965 /2016
	ver


Nota: Para poder acceder a la información de enlace, mantener apretado el botón Ctrl para hacer click.
	MECANISMOS DE PARTICIPACION DE INICIATIVA MUNICIPAL

	NOMBRE MECANISMO
	BREVE DESCRIPCION
	REQUISITOS PARTICIPACIÓN
	NOMBRE REPRESENTANTES O CONSEJEROS
	LINK AL TEXTO DE LA NORMA
	ENLACE

	ENCUESTAS Y SONDEOS DE OPINION
	Tienen por objeto explorar las percepciones y proposiciones de la Comunidad hacia la gestión municipal, como asimismo, respecto de materias de interés comunal, con la finalidad de tenerlas en consideración durante el proceso de toma de decisiones y definición de políticas, planes y programas de trabajo.
	· Pueden ser generales o especiales, según sectores, zonas o barrios;

· Resultado no vinculante para el Municipio; solo constituyen elementos de apoyo al proceso de toma de decisiones;

· Municipio debe contar con estratificación social.
	No aplica
	· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 28 al 30.
	ver

	PLAN DE DESARROLLO COMUNAL PLADECO
	Se trata de un instrumento rector del desarrollo de la Comuna, orientado a satisfacer las necesidades de la comunidad local y promover su avance social, económico y cultural
	· Tiene una vigencia mínima de 4 años;

· Su ejecución deberá someterse a evaluación periódica, dando lugar a los ajustes y modificaciones que correspondan;

· Corresponde a la Secretaría Comunal de Planificación SECPLA asesorar al Alcalde en la elaboración del PLADECO, en orden a que éste lo presente a aprobación del H. Concejo Municipal;

· Alcalde debe incluir las gestiones tendientes a la ejecución del PLADECO dentro de su cuenta pública anual
	No aplica
	· LOC Municipalidades: artículos 3º letra a), 5º letra a), 6º letra a), 7º, 21 letra b), 56 inciso segundo, 65 letra a), 67 letra b), 79 letra m), 87 letra a), 94, 98 letra a) y 99;
· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 52 y 53.
	ver
ver

	PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL
	Modelo de desarrollo territorial para una gestión municipal descentralizada en sectores, favoreciendo la construcción de identidades y compromisos colectivos y naturales con el progreso y desarrollo de sus comunidades
	· Direcciones y Departamentos contemplarán cada uno de los sectores como unidades territoriales con sus propias características y especificidades;

· Corresponde a la Secretaría de Planificación Comunal SECPLA verificar, evaluar y actualizar el modelo de desarrollo territorial por sectores;

· Debe elaborar un Plan Piloto para la desconcentración de determinados servicios municipales
	No aplica
	· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 54 al 57
	ver

	PRESUPUESTO MUNICIPAL Y PLAN DE INVERSION
	Son instrumentos de la gestión municipal, que consisten en la proyección de gastos organizados de ésta
	· Dirección de Desarrollo Comunitario DICECO organiza encuentros territoriales por sector, con el objeto de contemplar la opinión y propuestas de las organizaciones comunitarias, sociales y representativas de actividades económicas relevantes;

· Recogidas estas opiniones, deberán ser informadas a la Secretaría Comunal de Planificación SECPLA, para su incorporación como insumo importante durante el proceso de elaboración de estos instrumentos;

· Su proceso de aprobación por parte del H. Concejo Municipal, incluye la consulta al CCOSC, que tiene 15 días para formular observaciones
	No aplica
	· LOC Municipalidades: artículo 94
· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 60 y 61
	ver
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	MESAS DE TRABAJO DE INTERÉS TEMÁTICO
	Se trata de reuniones periódicas con organizaciones sociales o representativas de actividades relevantes, con el objeto de recabar opiniones, propuestas o construir consensos
	· Convocadas por el Municipio;

· Previo Documento de análisis fundado de la temática a tratar, visado por Alcalde;

· Duración definida o indefinida según la voluntad de sus integrantes;

· Integradas por representantes de organizaciones comunitarias, sociales y representativas de actividades relevantes y por funcionarios técnicos y/o Directivos municipales y Concejales
	No aplica
	· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 95 al 99
	ver

	CONSEJOS DE DESARROLLO TERRITORIAL
	Consejos conformados por organizaciones comunitarias y de relevancia social y económica para cada territorio, con el objeto de constituir un canal para la elevación de propuestas y el procesamiento de demandas del sector.
	· La Dirección de Desarrollo Comunitario DIDECO propone un Reglamento para su constitución y funcionamiento
	No aplica
	· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 58 y 59
	ver

	CONSEJOS SECTORIALES TEMÁTICOS
	Se trata de Consejos de carácter más bien técnico, cuya función principal consiste en proponer, colaborar con su ejecución y evaluar planes, programas y proyectos respecto de áreas de desarrollo comunal asociadas a los objetivos estratégicos de la Ciudad y que requieran del aporte y compromiso de sus ciudadanos
	· Constituidos por organismos públicos, gremiales, empresariales y representativos de actividades relevantes, organizaciones comunitarias, etc.; Directores y profesionales municipales;

· Sus propuestas no son vinculantes para el Municipio, pero deben someterse a un examen de factibilidad técnica, legal, presupuestaria, etc.
	No aplica
	· D.A. Nº 7802/2006 Ordenanza de Participación ciudadana: artículos 100 al 103
	ver

	PROGRAMA VIÑA DECIDE 


	Programa que tiene por objetivo generar instancias de participación ciudadana, para la gestión y realización de consultas a las vecinas y vecinos de Viña del Mar.

	· A cargo de la Dirección de Comunicaciones.

· Se realizarán consultas ciudadanas, a través distintos espacios, relacionados a temas de interés común.


	No aplica
	· D.A N°8200/2021

	ver


